
DE LA PROVINCIA DE MADRID 
HDVERTEMglR IMPORTANTE 

Las leyes, órdetifs y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
os mencionados periódicos. 

(Real orden dé 5 de abril de 1858) 
.Se publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINAS, PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 320 

D E Ш Е Й А 1ЙОСВ Y » E ОЩБв A S E I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio, al mes, 3 pe
setas; trimestre, 9; semestre, 1 8 . y un año 8 6 . 
. Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semestre, 

y un año 4 8 . 
Particulare».—En esta Oapital, llevado a domicilio, t S pesetas 

trimestre; 3 4 al semestre, y 48 al año, y fuera de ella, 15 al 
trimestre; 30 al semestre, y 60 al año. 

Pe admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta_ Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo'de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFB. DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación provincial, líne» o fracción.. O'S© pesetas 

ídem judiciales, línea o fracción l'OO  — 
ídem oficiales ídem id 0'90 — 
ídem particulares. 1'50 — 

Número suelto, 50 céntimas. 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

J B E S 1 I E I C J I BEL C 0 H S E 3 8 BE H 1 B 1 S I B B S 

Su Majestad el Rey Don Alfon

so XIII (q. D, g.), Su Majestad la 
Eaiiia Doña Victoria Eugenia, y 
• Si AA. RR. el Prínoípe de Asturias 
«s infantes continúan 'sin novedad en 
-m importante salud. 

Da igual beneficio disfrutan las 
Samas personas de la Augusta Real 
íamtlia. 

Diputacióxi Provincial 

Don Simón Vinals y Arroyo, Lineen
ciado en Derecho, Abogado de los 
Ilustres Colegios de Madrid y Soria, 
y Secretario de la Excina. Diputa
ción y Comisión provincial de Ma
drid, 
Certifico: Que de los antecedentes 

que obran en la Secretaría de avi car

go, resalta que han ejercido el cargo 
de Diputados provinciales en un pe 
Tíodo anterior de veinte años, los si

guientes señores por los distritos que 
también se mencionan: 

D i s t r i t o d e H o s p i t a l  C o n 

g r e s o 

Buendía y Garoía—D. Pedro Vicente 
Coso y Burgos—Adolfo del 
Crespi Valldaura—Manuel 
González Alberdi— Andrés 
Heredia Rodríguez — Rafael 
Ovejero Bastamante—Andrés 
P i y Arsuaga—Joaquín 
Sáinz de Baranda Novales—Leonardo 
Sáinz Herráiz—Fráncisoo 
Senra BarnáJdez—Alfonso 

D i s t r i t o d e L a t i n a  C h a m b e r í 

iBeltrnn y Escolar—D. Rufino 
Bargia y Olmedo—Pablo 
Carnuda Planas—Alfonso 
Cortinas Porras—Leopoldo 
Fernández González—Clemente 

Fernández de la Vega—D. Manuel 
García Quejido—Antonio 
Largo Caballero—Francisco 
Mediano—Salvador 
Mefino Echeverría Carlos 
Molas Layguarda—Florentino 
Nadal Salas—Alberto 
Prida y Jorro—Juan^de la 
Ramírez Tomé—Alfredo 
Ranero Rivas—Juan 
Soler y Medrano—Carlos 
Vargas Machuca—Antonio 

D i s t r i t o d e I n c l u s a  G e t a f e 

Barranco González—D. Enrique 
Barrio Minguito—Vicente 
Borrallo Roblez—Demetrio 
Duran de la Barrera—Eleuterio 
Gil Fernández—'Rodolfo 
Mesa de la Peña—Rafael 
Martínez Vargas—Gerardo. 
Pérez Toledo—Tomás 
Romero Martínez—Franoisco 
Sauquillo Fernández—Luis 

D i s t r i t o d e A l c a l á  C h i n c h ó n 

Arizmendi Simanoas~D. Manuel 
Asensio García—Aqaiíino 
Azaña—Gregorio 
Freiré Sánchez—Julio 
Larroca Ortifc—Emilio 
Raboso Casado—Emilio 
Sanz Matamoros—Otferino Luis 
Torrecilla del Puerto—Fernando 
Villalvill» de Funes—Francisco 

Para que conste y su publioación en 
el BOLETÍN OÍÍCIAL de la provincia, 
según determina la Real orden de 16 
de abril de 1910, expido la presente en 
Madrid, a 22 de majo de 1923. 

Simón Viñals. 
V . ' B . ' 

El Presidente, 
Alfonso Díaz Agero. 

SUBASTAS 
La Diputación provincial ha acorda

do, en sesión de 21 de abril último, 
contratar en pábliea subasta, que ten

drá efeat© el día l'l del próximo mes 
de junio, a las doee de la mañana, en el 

Palacio de la Corporación, calle de 
Fomento, núm. 2, bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia o Diputado de la Comisión 
provincial en quien delegue, y con 
asistencia de otro Diputado que desig

ne la Corporación, el suministro de 
pasta para sopa que considera nece

sario para el Hospicio provinoial has

ta 31 de marzo de 1924, con arreglo 
al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaría de la Cor

poración, Sección de Beneficencia, de 
once a treoe de la mañana, los días no 
festivos anteriores al de la subasta. 

El precio o tipo del expresado su

ministro será el que queda fijado en el 
remate, no admitiéndose proposición 
que exceda de una pesetas el kilogra 
m&, ni fracción iuferior a un céntimo 

i de peseta. 
I . E l suministro se abonará por men

1 sualidades vencidas en la Depcsitaría 
' de fondea provinciales. 

Las proposieiones, ajustadas al mo

delo, se extenderán en papal del se 
lio 8.°, acompañando la cédula perso

nal del licitador y el resguardo da la 
fianza provisional que acredite haber 
consignado en la Ceja general de De

pósitos o en la de fondos provinciales 
por valor de 153*21 pesetas en metá

lico o su equivalente en títulos da la 
Deuda del Estado al precio de la coti

zación oficial del día en que lo v rifi

que, en Obligaciones provinciales o 
cualquiera otro valor o signo de cré

dito representativ© de deuda de la ex

{ elusiva euenta de esta Diputación, por 
todo su valor nominal, y en oréditos 
reconocidos y liquidados por la mis

ma, siempre que éstos estén consigna, 
dos en fus respectivos presupuestos 
aprobados y sea dicho acreedor el que 
haya de constituir la fianza oouio pos 
tor o rematante de este servicie; como 
definitiva y en igual forma, el Contra

tista oonstituirá el 10 por 100 del to

tal importe objeto del oontrato, a res j 
ponder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que sa 
consignen en la Caja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora an

tes de celebrarse la subasta, y los en 
efectos públicos hasta la una de la tar

de del día anterior. 
Las expresadas proposiciones, en 

cuyo sobre deberá hallsrse escrito lo 
siguiente: «Proposición para optar a 
la subasta de.;, (y a eontinuaeión el 
objeto de la misma), se entregarán al 
Sr. Presidente del ¡*oto, durante el 
plazo de meáia hora. 

Podrán concurrir a esta subasta les 
interesados por sí o representados por 
otra persona, con el pod«r correspon» 
dienta para ello, declarado bastante a 
costa del l'citador por el Decano del 
Cuerpo de Letrados de la Beneficencia 
provinoial D. José María de Olózaga. 

Serán de cuenta del'Contratista todo» 
j los gastos del remate, eseriíura, copias, 

p s p e l , inserción da anuncios en los pe

riódicos oficial? s, deieehos reales, con

tribución industrial y todos los demáft 
impuestos establecidos o que se esta

blecieren en lo sucesivo aplicables a 
este contrato. 

Madrid, 16 de mayo de 1923.—El 
Oficial del Negociado, Enriqus Mar

tín. 
Modele de proposición: 

D. N . N . , que habita, e n . . . , calle 
d e . . . , n ú i n . . . , enterado del anunoio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia sacando a pública subasta la 
Diputación prsvineial de Madrid el 
suministro de pasta para sopa que sa 
oalcula necesaria hasta 31 de marzo da 
1924, pata el consumo en el Hospicio 
provincial, se compromete a sumiais

! trar diaho artículo, oon estricta suje

ción al pliego áe condiciones, al pre

cio da. . ¡ (expresado en letra) el kilo

gramo. 
(F«oha y firma del pro ponente). 

Conforme.—El Presidente, Alfonso 
Díaz Agero.—El Bipatado Seeretario, 
José de la Faente. 

(E.—338) 



Miércoles 23 de mayo de 1923 

La Diputación provineial ha acor

dado, en sesión de 21 de abril último, 
contrata? en pública subasta, que ten

drá efecio el día 11 del próximo mes ! 
de junio, a las doce de la .mañana, en ¡ 
el Palacio de i& Corporación, calle da j a este eoatrato. 
Fomento, núm. 2, bajo la presidencia * "" 
del Ехсшо. S e Gobernador civil de 
la provincia o Diputado de la Comi

sión provincial en quien delegue, y 
con asistencia de otro Diputado que 
designe la Corporación, el suministro 
de patatas que se considera necesario ! 

copias, papel, insereión d« anuneios .sil
los periódioos oficiales, derechos rea

les, contribución industrial y todos los 
demás impuestoa estableeidos o que se 
establecieren en lo sucesivo aplioables 

Madrid, 16 da mayo de 1923.—El 
Ofioial del Negociado, Enrique Martín. 

Modele de proposición. 
D . N . N . , que habita en eaile 

de . . . f núm enterado del anun

cio publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de 1* provincia sacando a públioa au

para el Hospioio provincial hasta 31 | basta la Diputación provincial de Ma 
de marzo d© 1924, con arreglo al plie | d r i d e l ¿Ministro de ~ patato M que se 
go de condiciones, que estará de ma | o a l o n i a ^cegario hasta 31 de marzo de 

1924, para el consumo en el Hospicio 
provincial, se compromete a suminis

trar dioho artículo, con estriota suje

ción al pliego de condiciones, al pre

cio de , . . (6xpre«ado en letra) el ki

logramo. 
(Fecha y firma del proponente.) 

Conformft: El Presidente, Alfonso 
Díaz Agero.—El Diputado Secretario, 
José de la Fuente. 

(E.—339) 

nifiesto en la Secretaría da la Corpo

ración, Sección de Beneficencia, de 
once a trece, los días no festivos ante

riores al de la subasta. 
El precio o tipo del expresado sumi

nistro se¡;á el que queda fijado en el re

mate, no admitiéndose proposición que 
exceda de 26 céntimos el kilogramo, 
ni fracción inferior a un céntimo de 
peseta. 

El suministro se abonará por men

sualidades vencidas en la Depositaría 
de fundos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo

delo, sa extenderán en papel del sello 
8.°, acompañando la cédula personal 
tíel licitador y el resguardo de la fian

za provisional que acredite haber con

signado en la Caja general de Depó

sitos o en la de fondos provinciales 
por valor de 531'30 pesetas en meta' 
lico o su equivalente en títulos de la 
Deuda rial Estado a! precio de la coti

zación ofioUl del día en que lo veri

fique, en Obligaciones provinciales o 
cualquiera otr© valor o signo de cré

dito representativo de deuda de la ex

clusiva cuenta de esta Diputación, ¡ 
por todo su valor nomina!, y en eré f 
ditos reconocidos y liquidados por la 1 
misma, siempre que éstos estén eon | 
signados en sus respectivos presu | 
puestos eprob&doa y sea dioho aoree ¡ 
dor el qaa haya da oosstituir la fianza 1 

. como p.iBtor o rematante de este ser j 
vicio; como definitiva y en igual for \ 
ma, el Contratista constituirá el 10 por j 
100 del total importe objeto del eon | 
trato, a responder de su cumplimiento. j 

Los depósitos en metálico que se j 
consignen en la Caja de la Corpcra

eión sólo se admitirán hasta una hora f 
antes de oelebihrse la subasta, y los 

. en efeotos públicos hasta la una de la 
tarde del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en 
cuyo sobre deberá hallarse escrito lo 
siguiente: «Prsposioión para optar a 
la subasta "da . . . ( y a continuación el 
objeto de la misma), se entregarán al 
señor Presidente d«l soto, durante el 
plazo de media hora. 

Podrán concurrir a esta subasta los 
interesados por ni o representados por 
otra persona, con el poder correspon

diente pSra ello, declarado bastante á 
costa del íioitndor por el Decano del 
Oaerpo de Letradas de la Beneficencia 
provincial D. José María de Olóaaga. 

Serán de cuenta del Contratista to

dos los gastos del remate, escritura, 

La Diputaoión provinoial ha acor j 
dado, en sesión de 21 de abril últi;, 
mo, contratar en públioa subasta, que 
tendrá efecto el día 11 del próximo 
mes de junio, a las doce de la mañana, 
en el Palacio de la Corporaoión, calle 
de Fomento, núm. 2, bajo la presi

dencia del Excmo. Sr. Gobernador ci

vil de la provincia o Diputado de la 
Comisión provincial en quien delegue, 
y con asistencia de otro Diputado que 
designe la Corporaoión, el suministro 
de tocino que se considera necesario 
para el Hospicio provincial hasta 31 
de marzo de 1924, con arreglo al plie

go de condiciones que estará de mani

fiesto en la Secretaría de la Corpora

ción, Seooión de Beneficencia, de once 
a trece, los días no festivos anteriores 
ai de la subasta  

El precio o tipo del expresado su

ministro será el que quede fijado en el 
remate, no admitiéndose proposición 
que exceda de 2'40 pesetas el kilogra. 
mo, ni fráoción inferior a un céntimo 
de peseta. 

El suministro se abonará por men

sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provincialas. 

Las proposiciones, ajustadas al mo

delo, se extenderán en papel del sello 
8.°, acompañando la cédula personal 
del licitador y el resguardo de la 
fianza provisional que acredits haber 
consignado en la Caja general de De

pósitos o en la de fondos provinciales 
por valor de 234'18 pesetas en metá

lico o su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al precio de la coti

zación oficial del día en que lo verifi

que, en . Obligaciones provinciales o 
cualquiera otro valor p signo de oré 
dito representativo de deuda de la ex

clusiva cuenta de esta Diputación, 
por todo su valor nominal, y en cré

ditos reoonooiáos y liquidados por la 
misma, siempre que éstos estén con

signados en sus respectivos presupues

tos aprobados y sea dicho acreedor el 

que haya de constituir la fianza como 
poBtor o rematante de este, servicio; 
como definitiva y en igual forma, el 
Contratista constituirá el 10 por 100 
del total importe objeto del contrato, 
a responder de bu cnm'plnaíento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de 1« Corpora

ción P o l o se admitirán.hasta una hora 
antes de oelebrarse la subsista, y los 
en efeotos públicos hasta la una de la 
tarde del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en 
cuyo sobre deberá hallarse escrito lo 
siguiente: «Proposición para optar a 
la subasta do . . . ( y a continuación el 
objeto de la misma), se entregarán al 
señor Presidente del acto, durante el 
plazo de media hora. 

Podrán concurrir a está subasta los 
interesados por sí o representados por 
otra persona, oon el poder correspon

diente para ello, declarado bastante a 
costa del lioitador por el Deoano del 
Cuerpo de Letrados de la Beneficencia 
provincial D. José María de Olózaga. 

Serán de cuenta del Contratista to

do» los gastos del remate, escritura, 
copias, papel, inserción de anuncios 
en los periódicos oficiales, derechos 
reales, contribución industrial y todos 
los demás impuestos establecidos o 
que se establecieren en do sucesivo 
aplioablea a este contrató. 

Madrid, 16 de mayo de 1923.—El 
Ofioial del Negociado, Enrique Martín. 

Modelo de proposición. 
D . N . N , , que habita en calle 

da . . . , núm. . . . , enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia sacando a públioa subas
ta la Diputaoión provinoial de Madrid 
el suministro de toeino que se oal 
cula neoesario hasta 31 de marzo de 
1924, para el oonsumó en el Hospicio 
provinoial, se compromete a suminis
trar dicho artículo, con estriota sujeción 
al pliego de condiciones, al precio de... 
(expresado en letra) el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Presidente,' Alfonso 

Díaz Agero.—El Diputado Secretario, 
José de la Fuente. 

(E.—340) 

La Diputación provinoial, en sesión 
de 9 del actual, ha acordado, en 
cumplimiento da lo dispuesto en el ar

tículo 29 del Eeal decreto do 24 d© 
enero de 1906, sacar a públioa subasta 
el sumistro de alpargatas.eon destino 
al Hospicio provinoial y Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes, cuyos 
pliegos da condiciones estarán de ma • 
nifiesto en la Secretaría da eeta Corpo

ración, Sección de Bemefiooncia, de diez, 
a trece, durante loe dios días siguien

tes al en que se publique este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provecía, 
para que en dicho plazo puedan pre* 
sentarse contra los mismos las recla

maciones que crean procedentes; ad

virtiéndose que, transcurrido dicho 
plazo, no se admitirá reclamación al

guna. • • ^ 
Madrid, 19 de mayo de 1923. 

El Secretario, 
S. Viñals. 

(E.—348) 

La Diputación provincial, en sesión 
| de 9 del actual, ha acordado, en cum

plimiento de lo dispuesto en el artíou

lo 29 del Real decreto de 24 de enero 
de iy06, sacar a pública subasta el su

ministro de material para la confee 
ción y compostura del calzado oon des

tino al Hospioio provinoial, Inolusa y 
Asilo de Nuestra Señora de las Meroe

des, ouyos pliegos de condiciones esta

rán de manifiesto en la Secretaría de 
esta Corporación, Seooión de Benefi 
oencia, de diez a trece, durante los diez 
días siguientes al en que se publique 
esta anunoio an el BOLETÍN OFIOIAL de 
la provincia, para que en dicho plazo 
puedan presentarse contra los mismos 
In» reclamaciones que orean proceden

tes; aávirtiéndose que, transcurrido 
dioho plazo, no se admitirá reclama 
ción alguna. 

Madrid, 19 de mayo de 1923. 
El Secretario, 

. S. Viñals. 
(E.—347) 

9f)0Y!DERCIAS JGBIC IALES 

Audiencia provincial 

La Sección 3." de esta Audiencia 
provincial, por su proveído fecha de 
hoy, diotado en causa procedente del 
Juzgado instructor de Palacio contra 
Juan García Muñoz sobre falsedad y 
estafa, se ha servido señaladar el día 
4 de mayo de 1923, y hora de las dos 
y media, para dar oomienzo. a las se

siones del juicio oral, ante, el Tribu

nal del Jurado, y al propio tiempo ha 
dispuesto se oite a los testigos Isidro 
Planas Hernández y Primitiva Martín 
Núñez, como lo verifico por medio de 
la presente, al objeto de que, en dicho 
día y hora, comparezca ante el expre

sadp Tribuna
1

, establecido provisional

mente en el edificio
 da los Juzgados 

(General Castaños, núm. 1), haciéndo

le saber la obligación que tiene de con

currir a este primer llamamiento, ba

jo la multa de 6 a 60 pesetas. 

Madrid, № de abril de 1923. 
El Oficial de Sala, 

Eduardo Aguilar Lorenz. 
(Núm. 1.328) (B.—760) 

iyzgaoea da primera ItmaDeis 

CONGRESO 

Don José Prendes Pando y Díaz La

viada, Juez de primera instancia e 
instrucción del distrito del Congre

so de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Antonio Mota Domínguez, do 
treinta y ocho años, camarero, natural 
de Gauoín. (Málaga), hijo de Alonso y 
María, coa domicilio en la oalle ds 
Casfeelló, núm. 28, solar, como com 
prendido en el número 1.° del art. 83Í 
de la ley de Enjuiciamiento criminal 
para que en el término de diez días 
contado^desde el siguiente al en qu 
ésta requisitoria se inserta en la Gao 
ta de Madrid, oompareeoa en mi SaL 
audiencia, sita en el Palacio de. L 
Juzgados, calle del General Castaño 



owel objeto de llevar "a efecto una di-
iganoia aoordaáa en oausa que se le 
¡jgae por harto bajó el número 163 de 
1923; anercibiíio que, de no verifioar-
io, será deolsrftdo rebelde y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca del expresado proce
sado, cuyas señas personales son: e s 
tatura regular, pelo negro, ojo pardos, 
nariz regular y oolóTmoreno, y en el 
caso de eer habido lo pongan u mi dis
posición en este Juzgado. 

Madrid, 4.de mayo de 1923. 
El Secretario, 

L u i s M o l i n e r . 
José Prendes Pando, 

(Núm. 1.3á8) (B.-77Q) 

CHAMBERÍ 

Morante Mateos-(Pedro), d« treinta 
y seis años dé edad, casado, escritor, 
domiciliado últimamente en la calle 
de la Palma, 62, procesado en oausa 
por escándalo públioo, número 841 de 
1922, oompareoerá, dentro del término 
de diez días, ante el Juzgado de ins-

'truoción del distrito de Chamberí, Se 
oretaría del Sr; Muzas, para ser redu
cido a prisión en la Cárcel celular; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
deolarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar, 

Madrid, H de mayo de 1923. 
El Secretario, 

Lcd. Fu'gen ció Muzas. 
V.° B-.° 

E l Sr. Juez instructor, • , 
R. Porrero. 

( B . - 7 4 3 ) 

Miércoles 23 de mayó da i9Í'd 

PALACIO 

En virtud de providencia dictada el 
último día hábil por el señor- Juez de 
primera instancia del distrito dePala-
oio de esta Capital, en autos ejecutivos 
a instancia de. IV. Saturnino Vidart 
contra los señores Cecilio Hermanos 
sobre pago de pesetas, se -sacan" a la 
venta en públioa subasta diferentes 
muebles y géneros de zapatería tasa
dos en la cantidad de dos mil quicien-
taa ochan ta pesetas. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala-audiencia de este Juzgado el 
día oinco de junio próximo, a las once 
de su mañana; previniéndose: que no 
se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación; que 
para tomar parte en la subasta debe-

. ráa consignar previamente, los licita 
dores que lo intenten, una onntidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
del valor de los bienes, y que éstos se 
encuentran depositados en poder de 
los deudores, domiciliados en la ronda 
de Valencia, número doce, tienda, por 
quienes se pondrán de manifiesto a los 
que deseen interesarse en la licitación-

Madrid, diez y ocho de mayo de mil 
novecientos veintitrés. 

El Secretario, 
P. S. 

Clemente Novo a. 
V.° B.° / 

El Jues de primera instancia, 
Antonio Faloón. 

(A.—459) 

3 

ble vínculo D. Francisco Díaz Garri
do, hijo legítimo de D, Modesto y de 
doña María de la Paz, natural da Ca-
sarrubuelos, que falleció en el mismo, 
en estado de soltero, el día siete de 
diciembre último, a los sesenta y dos 
años de edad, sa anuucia su muerte 
sin testar, así como que se reclama BU 
herencia para sus mencionados herma
nos-, y se llama a los que se orean oon 
igual o. mejor derecho para que com
parezcan en el Juagado de primera 
instancia en esta vilia de Getafe, a re
clamarlo dentro de treinta días. 

Getafe?, cinco de mayo'de mil nove
cientos veintitrés, 

^ El Sacretario, 
A. Murías. 

V-°B.° 
El.Juez de 1." instaneia, 

Manual González Correa. 
( A . - 4 6 3 ) 

García Sáez (Alfonso), de veintiún 
anos, hijo de Santiago y de Juana, 
domiciliado últimamente en la calle de 
Velarde, núm. 2, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de Chamberí 
de esta Corte y Secretaría de B / Á n -

~~ tonio Aguilar, para cumplir la pena 
que le ha sido impuesta en oausa por 
lesiones, núm. 111-918, instruida por 
dicho Juzgado y Secretaría. 

Dado en Madrid, a 8 de mayo de 
1923. 

El Seoretario, 
Antonio Aguilar. 

Zoilo Rodríguez. 
( B . - 7 4 2 ) 

. INCLUSA 
Martínez Fernández (Maauel), natu

ral de Madrid, de estado soltero, profe
sión carpintero, de veintinueve años de 
edad, hijo de Miguel y de Ramona, do
miciliado últimamente en esta Corte, 
calle de la Arganzüela, números 27 y 
29, principal, procesado por hurto, 
oompareoerá, en término de diez días, 
ante el Sr. Juez de instruoción del 
distrito de la Inclusa, Secretaría del 
señor Ángulo. 

Madrid, 11 de abril de 1923. 
El Secretario, 

"i- P. S. 
Críspulo Ayuso. 

(B.—726) ' 

Al Juzgado de primera instancia 
del distrito de Palacio y Seoretaría de 
mi cargo, ha correspondido, por repar
timiento, una denuncia formulada por 
doña Felisa de la Riva y Otorol, ma
yor de edad, soltera y de esta vecin
dad, sobre extravío de diez acciones 
de la Compañía Madrileña de Tran
vías, números cuarenta y cinco mil 
noveoientcs ochenta y tres al cuarenta 
y cisco mil noveoientos noventa y dos; 
y. en loa.autos incoados por virtud de 
dicha denuncia, he acordado, por pro
videncia de siete de los corrientes, que 
se publique la misma en- la Gaceta y 
BOLETÍN OFICIAL de Madrid, para que, 
en término de nueve días, pueda oom • 
parecer en este Juzgado el tenedor de 
las expresadas diez acciones. 

Y para su inserción 6 n el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, pongo el 
presante que firmo en Madrid, a ca
to roe de mayo de mil novecientos vein. 
titréá. x 

El Secretario, 
Dr. Juan Infante* 

V.° B . ° 
El Juez de 1 . a instancia, 

Antonio Falcón. 
( A . - 4 6 1 ) 

GETAFE 

En virtud de lo aoordado por provi
dencia de esta fecha, en el expediente 
incoado a instancia de D. José María 
Díaz Garrido solicitando que en unión 
de su hermano de doble vínculo don 
Daniel, ss les deolare herederos abin-
testato de su también hermano de do-

- SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

Don Juan José Barreneohea y Lave-
ron, Juez de instrucción de San Lo
renzo del Escorial y su partido. 
Por el presente, que so insertará en 

la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, y se fijará otro 
en el -sitio [público de oostumbrc de 
este Juzgado, se cita, llama y empla
za a los pariente de un hombre desco
nocido, qae en Ja tarde del día 2 de 
los corrientes, y al pasar el tren 1 . 0 0 7 
por el kilómetro 6 7 ' U 7 de la vía fé
rrea dsl Norte, término de Santa Ma
ría de la Aiameda, se arrojó a la ría, 
siendo arrollado y muerto por dicho 
tren, el que representaba tener de 
cincuenta y cinco a sesenta años de 
edad, estatura regular, pelo canoso, 
bigote y barba afeitada, vestía cha
queta y chaleco de paño negro, panta
lón de pana a rayas, color oscuro, al
pargatas blancas, camisa de tela blan
ca, y para arroparse llevaba una man
ta parda a rayas, todo ello muy viejo, 
para que det'tro del término de diez 
días, oontados desde el siguiente al de 

'-su inseroión en dichos periódicos ofi
ciales, comparezcan ante este Juzgado 
de instruooión, con el fin de reoibirles 
declaración y ofrecerles el procedi
miento; a los que se apercibe que, de 
no compareoer en el plazo que se les 
señala, lee parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 
' Dado en San Lorenzo del Escorial 

a 30 de abiil de 1923. 
El Secretario, 

Lodo. César del Pozo. 
Juan José Barreneohea. 

(Núm. 1 . 3 3 1 ) ( B . - 7 6 1 ) 

Don Juan José Barrenechea y Lave-
rón, Juez" de primera instancia e ins
truoción de San Lorenzo del Esco
rial y su partido. 
Por la presente se cita, llama y em

plaza, como comprendido en el artícu
lo 835 de la ley da Enjuiciamiento 
oríminal, al procesado Mariano Illana 
Cuenca, de treinta y siete años de 
edad, oseado con Aniceta Rubio, con 
la que tiene tres hijos, jornalero, hijo 
de José y Eugenia, natural de Pajares 

del Fresno (Segovia), vecino de Ma
drid, oon domicilio en la calle de Te-

' ruel, número 49, y cuyo actual para-
| dero se ignora, para que en el término 
j de diez días, contados desde el si-
j. guíente al en que esta requisitoria se 
I inserte en la Gaceta de Madrid y B O 

LETINES OFICIALES de esta provincia y 
la de Segovia, comparezca ante este 
Juzgado con eí objeto de notificarle al 

• auto ds prisión dictado contra el mis
mo en ol día de hoy en el sumario que 
se le instruye en unión de Guillermo 
Gómez Cadalso, por el delito de infrac
ción de la ley de Caza; apercibido que, 
de no verificarlo, será deolarado rebel
de y le parará el perjuicio a que hu
biere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades tanto civiles 
como militaras y ordeno a los Agentes 
de la Policía judicial prooedan a la 
busca y captura dsl expresado proce
sado, cuyas señas personales son: es
tatura regalar, color sano, pelo negro, 
ojos castcños, nariz y booa regular, 
viste chaqueta de paño color café con 
rayas blancas, chaleco y pantalón da 
pana oscura y gorra oscura, y como 
seña particular tiene una oicatriz^en la 1 

segunda falange del dedo pulgar dé la 
mano izquierda y, en el caso de ser 
habido, je pongan a mi disposición en 
la prisión preventiva de este partido 
con las seguridades convenientes y en 
concepto de preso eomunioado. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, 
a 3 de mayo de 1923. 

El Seoretario, 
Lodo. César del Pozo. 

Juan José Barrenechea. 
(Núm. 1.314) (B.—768) 

SAN MARTIN VALDEIGLESlAS 

Don Mario Jiménez Láa, Juez de pri
mera instancia de San Martía de 
Vsídeiglesias. 
Por el presente hago saber: Que en 

cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo ÍU de la ley del Jurado, se ha 
señalado el día 28 del actual, a las 
once de la mañana, para celebrar el 
sorteo de los Vocsles que han de cons
tituir la Junta de partido, y cuyo aoto 
tendrá lugar en la Sala-audiencia de 
este Juzgado. 

San Martín de Valdeiglesias, 5 de 
mayo de 1923. 

El Secretario, 
Julio Rodríguez. 

Mario Jiménez Láa. 
(Núm. 1.361) 

COLMENAR VIEJO 
Prados Fercández (Antonio), natu

ral de Parral de Biovela (Segovia), de 
estado soltero, profesión hojalatero, de 
veintitrés años, se ignoran sus señas 
personales, domioiliado últimamente 
en Moralzarzal (Madrid), procesado 
por robo en sumario núm, 76-1922, 
oompareoerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado d« instrucción de Col
menar Viejo. 

Colmenar Viejo, 3 de mayo de 1923, 
El Seoretario, 

Diego Sánchez. 
(Núm. 1.359) (B.—741) 
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Distribución de fondos por capítulos yartículos deipresupuesto vigente par 
satisfacer las obligaciones dedicho mes, que somete la Contaduría ala aprobaré 
del Exorno. Ayuntamiento conforme a lo prevemdo en el art, 115 de la ley Mu 
nicipal. .. • 

Presupuesto 
ordinario 

CAPITULO PRIMERO.—Gastos del p e ~ t a s 

Ayuntamiento . 

Artículo 1.*—Sueldos de Empleados 418 630 70 
_ 2.°~Material de escritorio y menores 20 325 > 
— 8

 o
—Suscripciones . • 65 34 

_ 4»— Conservación y reparación de 
electos y moblajes.. 16.6(56 67 

— 5.°— Quintas 666 67 
— 6 "—Estadística y elecciones 18 030 84 

7.°—Gastos de representación . . . . . 18,083 75 
— 8#_Im P renta 23 726 54 
_ 9.°—Alquileres de locales.. 8 383 34 

524.533 85 
CAPITULO II.—Policía de Seguridad 
Artículo 1.°—Alcaldías y Tenencias 20.416 6é 

— 2 °Guardia municipal 202.646 95 
— 3°—Armamenlo y vestnario 7.916 66 
— 4.°—Seguro de incendios 1 666 66 
— 5.°— Socorro de incendios y salva

mente. 129.930 71 
' 362.577 64 

CAPITULO III.—Policía urbana-y 
rural 

Artículo 1.° Gastos generales 1.916 66 
— 2 "—Alumbrado..... 358:241 06 
— 3"—Limpiezas 340.209 33 
— á.°—Arbolado. • . . ; 186 916 32 
— 5.°— Animales dañinos 8 33 
— 6.° Mercados y puestos públicos . . 25.795 74 
— 7.°—Mataderos 64.745 36 
— 8.°Oementerios 41.975 4.2 
— 9.°—Laboratorio 87.047 17 

. — 10,—Deslindo y amojonamiento.... 125 » 
1.106.980 39 

CAPITULO IV—Instrucción pública 
Artículo l .°lDstraccjónprim8riaobligatoria 103.272 09 

— 2
 0 Instrucción primaria voluntaria 230.226 66 

— 3.°—Banda municipal de música.... 29.508 16 
— 4."—Subvenciones a establecimien

tos de enseñanza 92.495 83 

Créditos 
incorporados 

Pesetas 

118 15 
375 > 

» 

» 

493 15 

487 77 

7.666 95 

8.154 72 

21.282 15 
36 898 54 
26.682 07 

104 16 
595 » 

15.317 65 
134 33 

101.013 90 

1.002.078 90 
53 420 33 

82 80 

1.000 » 

455.502 74. 1 056 582 03 
CAPITULO Y .—Beneficencia 

Artículo 1.°— Casas de Socorro y auxilios nid
dico^farmaceúticos 22o.t3¡íü oí 

—' 2.°—Instituto municipal de Pueri
cultura. . , 41.158 75 

— 3."—Colegios de Nuestra Sefiora de 
la Paloma.. 104.607 39 

— 4.°CoJegio de8an Ildefonso.. . . / . 1* 92o 74 
• — 5 . °  Auxilios benéficos 25 034 25 

— 6."—Socorro y conducción de pobres 
transeúntes...' • . . 2oO » 

— 7."—Epidemias • é'V& 
— 8

 o
— Subvenciones benéficas 550Q » 

7 421 869 36 
CAPITULO VI.— Obras publicas. 

Art icu lo] .
0

Vías públicas ?¿*?Í? £j 
— 2.°—Fontanería Alcantarillas

 1 8 0 ¿61 óá 
— 3

 o

—Sección de Edificaciones 41.839 » 
— 4.°—Junta técnica de Salubridad e 

Higiene... . ™
 1 6 

436 991 87 
CAPITULO VII.—Corrección pública 
Artículo único.—Cárcel del partido 28 132 45 

CAPITULO V I I I .  Montes 
Articulo único.— (No.se consigna crédito). •.

 v 

CAPITULO IX.—Cargas 

Artículo 1.*—Censos corrientes 
2."—CensoB atrasados . 

— g '—Funciones de iglesia católica y 
festejos 

— . 4.°—Pensiones 
5.°—Intereses y amortización de las 

Deudas municipales . . . . . . . . 

117.010 19 

20.577 10 

262.635 66 
493 50 

66.689 67 

1.500 » 

468.906 12 

161 482 14 
69.911 40 
77.210 21 

308.603 75 

100 » 

«23 60 
» 

8.704 17 
49.166 66 

816 18 

2.500 . 
1.086 66 

Totales 
por capítulos 

Pesetas 

525.027 > 

370.732 36 

1.207 994 29 

1.512 084 77 

890.77548 

745 595 62 

28.232 45 

Presupuesto 
ordinario 

Pesetas 

CAPÍTULO IX.—Cargas 
Articulo 6.°—Créditos reconocidos . 183 306 05 

— 7°—Compromisos varios 27.826 61 
— 8.° Expropiaciones > 106.687 54 
— 9.°—Litigios  4 166 67 
~ 10.  deformas Sociales 11.65.3 81 
— 11.Contingente provincial . . . . . . 329 166 66 
— 12.—Contribucioneseimpuestos.. . 216:666 67 

, 1.774.480 83 
CAPITULO X.—Obras de nueva COMÍ-

trucción. 
Artículo único.Obras de nueva construcción 212 931 82 

CAPITULO X I . — Imprevistos 
Artículo único.—Gastos imprevistos 66.666 67 

CAPITULO XII.—Resultas 
Articuló único.—Obligaciones de presupues

tos cerrados * 

TOTAL.. R . . 

Créditos 
incorporados 

Pesetas 

23.252 56 
93.774 65 
87.945 87 

» 

> 32.811 99 

238.680 91 

1.548 087 21 

264.486 40 

56 908 43 

Totales 
por capitalo! 

Pesetas 

3.322.568 04 

477.418 22 

123.575 10 

9 204.003 33 

Madrid 27 abril de~1923.—El Secretario, F. Ruano. 

(Núm 1.3G9) • . . ' 

886.212 39. 1.067.218 89 

LA ACEBEDA 
Las cuantas municipales de este j 

pueblo correspondientes al ejeroicio 
de 1922 23, se hallen terminadas y 
expuestas al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
quince días, para que las examinen 
cuantas personas lo deseen y formulen 
las reclamaciones que orean justas. 

La Acsbada, 7 de mayo de 1923. 
El Alcalde, 

Marcelino González. 
(Núm. 1.381) 

VILLAMANTILLA 
Fijadas definitivamente las oueulas 

de fondos de este Municipio corres

pondientes al ejercicio del presupuesto 
de 1922 a 23, quedan expuestas al pú

blico en !a Secretaría de este Ayunta

miento, por plazo de quince días, pare, 
oír reclamaciones. 

Vill aman tilla, a 9 de mayo de 1923, 
El Alcalde, 

Benigno de la Morena. 
(Núm. 1.391) ' 

HORCAJO DE LA SIERRA 
La suenta de fondos municipales de 

este pusblo correspondiente al ejerci

cio de 192223, se halla terminada y 
expuesta al público con todos los jus

tificantes, en la Secretaría de e s t e 
Ayuntamiento, por espacio de quinos 
días, a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 161 de la ley Municipal. 

Horcajo de la Sierra, 8 de mayo 
de 1923. 

El Alcalde, 
Ramón Uceda. 

(Núm. 1.494) 
SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

Acordado por el Ayuntamiento de 
este Real Sitio la permuta de tina par

cela del monte de «La Jurisdicción», 
con otra pertenecientes a este Ayun

tamiento, para una vez obtenida la 
permuta, solicitar asimismo la autori

zación de la enajenación a los efectos 
del ensanche. Se anuncia al público 
para oir reclamaciones a los efectos de 
la Real orden de 12 de abril de 1912, 

por lo'que a la permuta se refiere, y 
Real orden de la Presidencia de 19 de 
junio de 1901, a los efectos de su ena

jenación, a cuyo efecto el expediente 
se encuentra de manifiesto en la Se

cretaría de este Ayuntamiento duran

te el expresado plazo. 
San Lorerizo del Esoorial, a 18 de 

mayo de 1923. 
El Secretario, 

Bernabé Palacios y Gutiérrez. 
( E .  3 5 0 ) 

Venta Ú8 Sanado 
Se efectuará el día treinta del actual, 

a las onoe d3 su mañana, en pública 
subasta, en la Escuela Superior de 
Guerra, calle de Santa Cruz de Mar
cenado, del que ha sido declarado do 
desecho, sieüdo de cuenta de los^ adju
dicatarios el importo de este anuncio. 

Madrid, veintidós de mayo.de mil 
novecientos veintitrés. 

El Teniente Coronel Jefe dol Detall, 
Manuel bfodad. 

(A.—J62) 

A V I S O 

Pérdida de un toro desmandado, de 
la propiedad de D Cecilio López, ve
cino de Arganda (Madrid), cuyas señas 
son: negro meano, hierro herradura 
en la nalga izquierda y numerado, oor
uioorto; lo que se hace saber por me
dio da est8 aviso para eu caso de ser 
hallado se dé conocimiento al propie
tario, que reside en Arganda. 

( A .  4 6 0 ) 

Gofo de caía 

Se arrienda por años a particular o 
Sociedad el coto de qázá, «Primer 
Quinto áe Valáelascasas», sito en 
Aranjuez, a 600 metros de la Esta

ción, can buena vivienda, abundante 
caza de oonajos, perdiz y liebres, 

Razón, Peligros, 3, entresuelo. 

I M P R E N T A VROvmcikh.'Fuenaarral, 84 
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